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coNTRATo or ¡n¡srlcróH DE sERvtctos pRoFEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA eARTE Er rNsrTuto MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eurEN EN r.o sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ "rL rusrrruro". REPRESENÍADo EN ESTE acTo poR Er. rNG.

JUAN ANTONIO OOI\¡ZÁI.¡Z VII.TASEÑOR, ¡H SU CINÁCT¡N DE DIRECIOR, Y POR LA OTRA PARTE Et DR. MARIO ISMAEI

roRREs cARctA eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ "¡t ¡no¡tslo¡.¡tslA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tts ornottunÁ "lAs pARTEs", tas cuAtEs sE suJErAN At TENoR DE tas stcutENfEs DEctARActoNEs
v cLÁusuLrs:

DECI.ARACIONES

Que es un Orgoñismo Público Descentrolizodo de lo Admlnistroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídlco y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.8., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolldod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnsiituto Municipol de Pensiones.

t.l

1.2. Que e lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlc.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnst itu'to

Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIo cONzÁtEz vlLIASEÑOR, en su corócter de Direclor, t¡ene los

focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reoiizor los octos necesarios poro el debido
funcionomiento del Orgonlsmo.

1.4. Que "EL INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de segur¡dod sociol o os trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del pr

lnslituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # 1 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Cludod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Efodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto tronsitorio de Io Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

o

on
1.7. Que es su voluntod controtqr los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡oli

de SUBESPECIAIISTA EN ESTRABISMO medionte el pogo de honororios que mós odelonte que
especificodos en los clóusulos del presenle insirumento por codo servicio que presie.

d

II. DECTARA "EI. PROFESIONISTA'':

coNTtaTo Dt ptEsTActóN DE sERvtctos ptotEstoNALEs tMpE-cps-sa-7t-2024,
CTLEsIAOO POI ÉLIÑSTI¡UIO MUÑIC¡PAIOE PENSIONES Y ET Oi, MANIO ISMAEL TO¡iE! GAiCIA. ET OI DE EÑÉIO OEL 202'

'20U. Pno del Abentenor¡a de to F!ñdoc¡ón del Elodo de Ch¿'lohuo '
Cole Rio Seño ño. I r00. Co on o Alfr6do Chóvé¿ ChihLrohLro. Chih.. Teléroño D reclo 1072). hitp://ww.munlciplochihuohuo.9ob.m¡

^A

I, DECTARA "EI. INSTITUTO'':

ll-t. Que es uno persono fís¡co. de nocionolidod mex¡cono. moyor de edod, con copocidod legol poro 
¡

coñirolor y obligorse juríd¡comentó, ocrediloñdo su personolidod con Cedulo Profesionol 6215406. 

^
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de EsDeciolidod No. 9054860

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recibir todo lipo de nolif¡cociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecuc¡ón objeto del presente conlrolo, el ubicodo en lo Av. Teólllo Borundo #l l2OO, plozo
Nórllco, locol 27, Col. Lobor de Terrozos, C.P.31223, Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servic¡o
objeto del presente conlroto, lo que le permite goroñtizor o "Et INSTIIUTO" el cumplimienlo de los
obligociones conlroidos en el presente.

ll.¿. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce él confenido de este controto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o ¡levor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo. osícomo con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECI.ARAN 'tAs PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol coñ lo que se ostenton y monifieslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto de
conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y op¡¡cobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohua, ol tenor de los siguientes:

CtÁUSUI.A§

PRIMERA. - OBJEIO. 'EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monerc no exctusivo y conforme o ios
omienlos que mÓs delonte se esioblecen, los servicios de SUBESPECIAIISIA EN ESIRABISMO, o todos os persones

ue "E! INSTITUIO" designe poro sllo, en los iérminos y cond¡ciones de este instrumento, medlonte el pogo de los
h ororios que mós odelonle se delollon

SEGUNDA. ' CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio presiodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROfESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlqdos, en sus propias insto oc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et lNSÍ|TUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindode, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod qdecuodos

coNTnato oE ¡REsTActóN DE sE¡v¡ctos pRotEstot{AtEt tMpE-cps-sa-79-2024.
CETEI¡AOO?OI ET INsTITUTO MUN¡CIPATOE PfNSIONES Y EI. Di, MARIOISMAELIC¡¡ES GAiCIA, ETO] DE ENERO DEI.2O2',

o

'' 2021. Año det Pticentenono de kr Ftndoción det Estodo de Chrruohuo "
Colle Río S€ño No. I I 00, Coronio A lf¡6do C hóvez, Chihuohlo, Chlh., T€tétoño Oirecto {072), httpr/www. muñicipioch huohuo.gob,mx

11.3. Que se encuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
roGM0404r óEx0
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Dorie o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persoño responsoble del equipo que
en su coso esié utilizondo.

t. Solicitar en codo consullo. lo orden de servicios subrogodos emilido por "El INSTIIUIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo. los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios. ollernotivqs, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

,qA
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No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternolivas. As¡mismo, permit¡r que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su
'irolomiento y el d¡ognoslico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecimiento

J. lnformole que podró ñegorse o oceptor ¡os propuestos teropéuticos

k. Hocer regislros en el Exped¡ente ClÍnico en lodo octo de olenc¡ón médico, tonto o n¡vel de cons
como de hospitol, ocorde o lo señqlodo en:

lori

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM404-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡v¡dod opl¡coble en

mo'lerio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSTITUIO"

Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lN§llTUTO"
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

En los cosos de otención médico hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hosp¡tol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTIIUIO" lo requiero, "EL

PROtESIONISIA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obierios, bojo prev¡o cito, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

coNTnAro Dr pnEsTAcróN oE sErvrcros riorE!roNALts tMrt-cps-sA-79.202a,
CILEIRADO POI EL IN§TITUIO MUNIC¡PAI DE IENSIONTS Y EL DB. MASIO I'MATITOiiES GAiCIA, ELO] OT EI{ERO OEL2O2'.

h

m

n

o

" m24. Año del Bicentenodo de lo Fundoció/. del E toclo de Chil,uohuo "
CoLle Rio Séño No. I lm. Cok)ñio aíredo Chóv62. Ch¡huohuo. Chih.. I6láio.!o Diéclo 10721, hltpTlwwú.mun¡c¡piochihlohuo.gob.mx

3d€9
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Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los serviclos br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negLigencio cometido duronte lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbíirole Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comislón locol, llberondo de
todo responsobilidod poro loies efectos o "El, lNST|TUfO".

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de contorm¡dod con lo siguienle:

\

J
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido coñ ,¡E[

INSIIIUTO".

"Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gefión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relol¡vos o c¡tos, expedientes electrónicos y ecceso o "nedicomentos y loborotorios.

C. 'EL INSTITUIO" se obligo con "E[ PROFESIONISIA" o proporcionor lo siguiente

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sislemo de Gestióñ de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón ñecesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón presiodos poT "EL PROFESIONISTA" en os instoloclones
ubicados en Av. Teófllo Borundo #'11200, Plozo Nórl¡co, locol 27, Col. Lobor de Terrozos, C.P. 31223, Chihuohuo,
Ch¡huohuo y/o en los instolcciones que "EI INSfITUTO" desÍgne.

UARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "Et INSTITUTO". por el servlcio c que se fefleren os clóusu os onteriores, se ob igo o
or o "Et PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

s

p
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento

crRUGíA ESf RABTSMO f HONORARTOS)

Los focluros serón emitidos con los siguientes corocterísticos

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque ñominol¡vo" o tronsferencio electrón¡co (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios preslodos o "Et INSTIÍUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOR" no remito lo focluro en tiempo y con los

corocterislicos esloblecidos, deboró proceder o concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del

coNttalo DE fiEsTActóN DE sEnvtclos pionEsroNArEs rM?E.c?5.sa-79-2024,
CELEIRAOO POR EL INSTIÍUTO MUNICIPAT DÉ 

'ENSIONES 
Y CL Di, MAIIO I§MAEL fOT¡¡S GAiCIA, EI. OI OE ENEiO DEt 2024,

"mU. Aña det eicahtenod,c de to Funcloción det E oda dc C¡ñuohuo "
Cole RÍo Seno No. I100. Cobnió Altredo Chóvo¿ Chihuohuo, Chih..Ié]éfoño Dirécio 1072). hípr/wwv.m!ñicipiochlhuohlo.gob.ñx

sERvlcros/EsTUDros ESPEcífl cos PREC IO UNITARIO

$500.00CONSULTA

$7, s00.00

$8,000.00
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L Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gel¡ón de lnformoción en Solud.

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes de lo recepción de lo
focluro, siendo esios recibidos o mós tordor eldío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío hóbil
inmedioto siguienle, o enlero solisfocc¡ón por porle de "EL lNST|TUTO".

mes de recepción.

\c¡cror DE ToxrNA BoTULiNTcA (rNcLUyE MEDTcAMENTo)
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Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnsl¡tuto
Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414,
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pogo corréspondiente.

Así mismo. se eslipulo que los focturos deberón emit¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del serviclo, de no cumplir con este requ¡s¡to no serón reconocidos por "EL lNSf|TUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos.

,TA
Chit¡uahua

cap¡tal de trabajo
y resultados

¡EE@D

o)

b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienlos, no serón cubiertos por "Et IN§TITUTO", solvo el cuodro clínt
lo derechohobiencio. quedondo o consideroción de "Et INSTITUTO", prev¡o oulorizoción

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigencio del 01 de Enero ol 09 de Septlembrc de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES". dor por lerminodo este controto, notif¡condo por escrito con 5 díos de onlicipoción, o
lo fecho efeciivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

sÉpr¡ttl. - vrnl¡tcec¡ót¡ DE sERVlclos.'Et lNsTlTUTo'podró efectuor observoc;ones en cuotquier momento que
considere pertinente coñ reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "E[ INSTITUTO" detecte irreguloridodes,
deberÓ not¡ficorlas o "E[ PROFESIoNISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un pozo distinto entre "lAS PARTES"; esto independ¡entemente de lo responsob¡lidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlido

responsoble por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento, quedondo esloblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABII¡DAD LABORAT-'tA§ PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos. o entre el personol de "Et lNSTlfUfO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úllimo el cumplimienio de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
socioi y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de iNFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley deL Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA". poro con "Et lNSTlTUfO", quedoñdo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndependiente,
ño exisiiró ningún beneficio coniemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluio Municipol de Pensiones,

coNTRATo DE ptEstActót DE sERvtctos pRorEstoNALEs ti pE.cps.sa-7r.2024,
CÉI.tBIADO POI EL IÑSÚIUIO MIJIIICIIAI DE PTNSIONIS Y ET DR. MAIIO ISI¡IAELTOT¡T5 GAICIA, EIOI DT ENE¡O OEI2O2'

"2021. a^o clel Bbeñtarrnio cte to FutÉoc¡á¡ det E lodo de C¡huot¡uo .,

Collé Rio Seño No. I lm. Co1c1ñio aftédo Chóvsr, Chih@húo. Chih-. Isléfoño Okecto (0721. hllp://wwwmuñicipiochlhuohuo.gob.mx

lnst¡tt lo Nudicípol

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uño complicoción médico o cuolquier circunstoncio que
requiero lo utilizoción de rnoleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requer¡do, "E[ PROtESIONISTA" se compromete
o otorgor uno torifo preferenc¡ol o "Et INSIITUTO", y dichos conceptos se focturorón como excedentes previo
volidoción y ouiorizoción de "EL lNST|TUTO".

En el coso de reol¡zor procedim¡enlos quirúrgicos, cuondo se trole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguienle formo:

pogodos por lo presloción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo. en ese senlido "El PROtESIONISTA"
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toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los uiilidodes de los
empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier prestoción que se derive oe unc reloción loboro , comprometiéndose
o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "Et INSTITUTO" en virtud de que no existe reloción loborol enlre
"l,AS PARTES" por ser un preslodor de servlcios independiente.

NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEI PERSONAL "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL lNST|ÍUTO" y ¡os

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este inslrumento con el que lengo uno relcción loborol vigente.

oÉcl¡rnl. - coNtlDENclALlDAD. "El, PRofEsloNlsTA" se obligo o guordor y montener lo confidencio idod del servicio
objeto de esie controlo, de lo ¡nformoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "El, lNSTllUTO", o que seon observodos por
"Et PROf EStON|STA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquíse eslipuion. Lo onterior en el entend¡do que "EL PROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convelios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL

PROtESIONISfA" se obligo o copocitor o los personos oquimencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
conf idenciolidod contenidos en el presenle documento. "EL PROFES|ON|SfA" deberó proieger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que

mpleo poro proteger su propio informoc¡ón confidenciol

orticulor, lo informoción contenido en los exped¡entes seró monejodo con discreción y conf idenciolidod,E

oten endo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionie orden de lo outoridod

"EL PROtESlONlSfA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de l05 servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo re ocionodo con io tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL lNSTITUTO".

"l,A§ PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsist¡ró
indef,nidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este ¡nstrumenlo.

o informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
controlo, §erón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, oiendiendo q los principios

estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Elodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor
estriclo confidenciol¡dod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡miento del
presente lnstrumento.

En coso de incumplim¡enlo, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrotivos o judicioles, o ñn de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Administrativo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
domic¡lio en Colle Río Seno, número 1100. colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es e responsoble de lroiorn¡ento de

coNnaTo DE ttEsIActóN DE sEtvtcto! f tottlloNA!Es tMpE-cps-sa-79-202¡t.
CEIE'RADO POI EL INs'II'UIO MUNICIPAT D' IEI{SIONE§ Y CL DT, MAIIO IST¡AftTOTIES GA¡CIA- EI.O¡ D[ ENERO DEL2O2'.

"m24. ñ1o clet Bicenleno¡io de lo FvñdcEiéñ del Esr.tdo d€ Cñhuo¡@ '
Colre Rb §€tto No. I l00. Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohoo. Chih.. Toléloño Okecro (072), hllp:/^^w.municipiochlhuohuo.gob-mx
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sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

[o l¡nol¡dod poro lo cuol serón recobodos 3us dolos personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos. los utilizoremos poro
lo s¡guiente finolidod:

Flrmo de conlrolos de preloclón de Servlclos Proteslonoles: Es un ocuerdo de voluniodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡gociones enire el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísiicos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro otender requér¡mientos de
¡nformoción de uno ouloridod competenle, que esién debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo eñ los supuestos que contemplo el orlÍculo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Esiodo de Chihuohuo

techo de eloboroclón: I 0 de sepiiembre de 2018

Fecho de Aciuollzoc¡ón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCtCIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtonles de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser

considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y

reporociones estob ecidos en el presente controlo se considerorón ocumulotivos.

DÉctMA TERCERA. - MoDtftcActoNEs. "tAs PARTES" convlenen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispueslo en el presenle controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focullodes y se ogregoró como onexo pora formor porie inlegronte del mismo, cuolquier oneg
reolizodo de moñero verbol, no seró vól¡do hosto en tonio se formolice el documento respectivo.

lo o negocioción

DÉctMA cuARrA. - tERMtNActóN DEt CoNlRAIo. El presente controto podró ser rescindido unilolerol y

odminisirolivomenie por voluntod de cuolqu¡ero de "LAS PARÍES", previa nollficoción fehocienle y por escrito qué
se hogo o Io coniraporte con onl¡cipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones pociodos en el mismo,

independientemenle de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "LAS PARÍES" que "Et lNSTlfuIO" podró rescindir porciol o totolmente este controlo de

1. Cuondo "El. PROFESIONISTA" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presente con'lrolo.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en

presente controto.
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3. Por suspender injusl¡ficodomente lo presloción del servic¡o o negorse o corregir los defic¡encios deleclodos
por "EL INSTITUIO"

4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" ¡ncurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o to informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5- Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, iñexperiencio, mol monejo,
deshonesi¡dod, probidod, y okos, "Et PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de 'Et lNSflIUfO".

6. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este instrumento.

oÉc¡¡tt¡ Qul¡¡rl. - REsPoNsAElLlDAD clvll. lndependientemente de lo ierminoción o rescis¡ón del controto. ,,E¡.

PROFESIONISTA" osurne io responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por molivo del serv¡cio presfodo. "EL.PROFES|ON|SÍA", exime de cuolquier responsobilidod o .,E[

INSTITUIO". hociéñdose el mismo responsoble de lo controtoción de seguro5 o reolizor tos ociividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

oÉclme sexrl. - REsIlTuclóN-'EL PRoFEsloNlsIA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuotquiero de tos
clóusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y restituió o'E[ INSTITUTO" tos cantidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indeb,idomente con dinero octuolizodo y con pogo de in'tereses de ocuerdo o lo toso

¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol

oÉclme sÉ¡rtme. - n¡cu¡¡nectón. 'EL PRoFEsloNlsTA", e5 conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró

jeto ol proced¡miento estoblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Elodo de Chihuohuo

IMA OCIAVA. ' RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "tAS PARTES" cDnvienen expresomente que o lo firmo del
controto quedo sin efecto legol cuolquler negocioc¡ón, convenio o conirolo que con onterioridod
celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROtESIONISIA" seró directomente responsoble por lo

pre nie

prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

OÉCl¡vtl HOv¡Hl. - C¡StóH O¡ cOHtRAÍO. - "LAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
lÍtulo los derechos y/u obligociones que derivoñ del presente controto, s¡n previo outor¡zoc¡ón por escrilo de lo o.lro
porte.

VIGÉSIMA. - CONIROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo Ios situociones no
previstos en el presente coniroto, en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, deben
constor por escrlto y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

ARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito
y ser en tregodos en los domicil¡os yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle controlo

vlcÉsltr,ta pnt¡vt¡nl. - lunlso¡cctóx Y coMPEIENclA. En todo lo no previsio en et presente controto se regiró por tos
disposiciones conienidos en e¡ Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "LAS PARTES" que en este
conirolo no existe ningún vicio del consentimlenlo que pudiero invoiidolo y otendiendo o o noturolezo del presenle
instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicio es con competencio en
Io ciudod de Chihuohuo, Eslqdo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicil¡os presentes o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

coNTtafo or trEs¡actó¡ oEsEivtctot tRott!toNALEsrMp[.cps-sa-79-202¡t.
CII.I!¡ADO ¡OI EI.INSTITUIO MIJNICIPAL DE PENSIONES Y ¡T DI, MAIIO ISAIAELTOIITS GARCIA, ILO] DI ENEIO OEI2024.
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teÍoo eu¡ fut Er pRESENTE coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAs DE su coNTENtDo y

FUERZA I.EGAI., I.O RAIIFICAN Y FIRMAN EN I"A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DIA OI OE ENERO DE 2024.

.Et INSTITUIO"

ING. JUAN ANTO GONzÁrEz v[.r.asEñoR
DIRECIOR DEI. IN O MUNICIPAT OE PENSIONES

.Et 
PROFESI ISTA"

DR. MARIO I ET ]ORRES GARCIA

TESTIGOS

c.P. s .vtA GOMEU DR. ATFON ONTRERAS

S U BDIR ECI INISTNATIVA SUEDIRECTOR tco DEL STITUTO

DEt INSTITUTO M AI DE PENSIONES MUNI At DE PENSIO ES

DRA. I.AU LI BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTia¡o oE ?RtsIAcróN Df !E*vrctos ?ro¡EsroNA(E5 rM?E'ct3.sA.7t.2o2¡t.
CELEIiADO POi E¡.INS¡IIUTO MUNICIPAL DC PCNSIONES t II OT. MAi¡O ¡IMAEI IOIIIS GAICIA, ELOT DE ENETO DII.2024.
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